
 

 

 

Bogotá D.C., 23 de diciembre de 2025 

 

 

INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA. 

 
A continuación, nos permitimos presentar el análisis Técnico y Económico y jurídico correspondiente a las propuestas 
presentadas al proceso de SELECCIÓN ABREVIADA POR INSTRUMETNO DE AGREGACION cuyo objeto es 

“ADQUISICION DE SERVICIOS DE SOPORTE PARA EL LICENCIAMIENTO DATA CENTER Y 
HERRAMIENTA COLABORATIVA PARA EL IDIPRON”. 

 

1. Verificación Técnica y Económica 

De acuerdo con el Instrumento de Agregación de Demanda (IAD/SDA) de Software por Catálogo II CCE-SNG-IAD-002-2024, 
derivado del proceso de contratación CCENEG-075-02-2024, se procedió a revisar las ofertas presentadas arrojando la siguiente 
información: 

5.2.5. Análisis de las cotizaciones de los Proveedores. 

Una vez recibidas las Cotizaciones, la entidad compradora debe analizarlas y compararlas, también puede consultar las Cotizaciones a 
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en el menú superior en la pestaña de “Cotización”. 

Paso 1: La entidad compradora debe hacer clic en el Evento de Cotización correspondiente, luego en la pestaña 

“Respuestas” y finalmente, en el “Nombre de la respuesta” de cada Proveedor 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el proveedor CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S, presentó el menor valor ofertado 
respecto a los demás proponentes, este se encuentra dentro de los precios techo publicados en el catálogo, no obstante, 
se proceden a revisar todas y cada una de las cotizaciones en las siguientes variables: 

 
Verificación de Ítems Cotizados 
• Verificación de Cantidades 
• Verificación de Precio Techo 

Por lo que se obtuvo el siguiente resumen: 

 
Verificación / 

Proveedor 
CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S 

Verificación de Ítems Cotizó todos los ítems 

Verificación de 
Cantidades 

Cotizó Cantidades Requeridas 

Verificación de Precio 
Techo 

Los ítems cotizados no superaron el precio techo 
establecido en el catálogo del precio, Sin embargo en el 
Excel se evidencia un valor diferente al de la 
plataforma   

 Por lo anterior y dando cumplimiento a la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 

(TVEC) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA IAD/SDA DE SOFTWARE POR CATÁLOGO 

II (CCE-SNG-IAD-002-2024) en el numeral 5.2.6. Aclaraciones durante el proceso de cotización  “En caso de presentarse 

inconsistencias de la cotización entre los valores del Excel y los de la Tienda Virtual del Estado Colombiano prevalece la Cotización 

presentada en esta última, en ese sentido la entidad compradora debe solicitar al proveedor ajustar los valores del Excel de acuerdo 

con los valores de la Cotización presentados en la plataforma”.   

 
Una vez verificada la oferta presentada por el Oferente CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S; el Comité Evaluador 
Económico y Técnico recomienda REQUERIR para que ajuste lo valores del Excel de acuerdo con los valores de la 
Cotización presentados en la plataforma 

La información solicitada deberá ser remitida el día 22 de diciembre de 2025, a la 10:00 am., por medio de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano 

 

 

 



 

 

SUBSANACION 

 

• Que agotado el plazo establecido en el Cronograma del Proceso (22/12/2025) a las 10:00 AM); para la 
subsanación de los documentos y requisitos solicitados, en donde el oferente manifiesta que “Buen día 
teniendo en cuenta la solicitud de la Evaluación, por favor tener en cuenta el simulador compartido en la 
plataforma es el correcto”, es decir con esto que no subsana el documento en Excel por lo anterior este comité 
se permite RECHAZAR la oferta de  CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S  y pasa a evaluar a la 
segunda menor oferta siendo la del oferente Consorcio Noventiq-SM  con NIT No. 901.953.305-9 
representada legalmente por MELIDA DEL SOCORROCORONADO MARTINEZ identificada con cedula 
de ciudadanía No. 32.570.854. 

 
 
 
 

 
2. Verificación Técnica y Económica 

5.2.5. Análisis de las cotizaciones de los Proveedores. 

Una vez recibidas las Cotizaciones, la entidad compradora debe analizarlas y compararlas, también puede consultar las Cotizaciones a 
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en el menú superior en la pestaña de “Cotización”. 

Paso 1: La entidad compradora debe hacer clic en el Evento de Cotización correspondiente, luego en la pestaña 
“Respuestas” y finalmente, en el “Nombre de la respuesta” de cada Proveedor 

 

 
 

 
 

 

 
 

https://colombiacompra.coupahost.com/quotes/responses/1274550


 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el proveedor Consosrcio Noventiq-SM, presentó el segundo menor valor ofertado respecto 
a los demás proponentes, este se encuentra dentro de los precios techo publicados en el catálogo, no obstante, se 
proceden a revisar todas y cada una de las cotizaciones en las siguientes variables: 

 
Verificación de Ítems Cotizados 
• Verificación de Cantidades 
• Verificación de Precio Techo 

Por lo que se obtuvo el siguiente resumen: 

 
Verificación / 

Proveedor 
Consorcio Noventiq-SM 

Verificación de Ítems Cotizó todos los ítems 

Verificación de 
Cantidades 

Cotizó Cantidades Requeridas 

Verificación de Precio 
Techo 

Los ítems cotizados no superaron el precio techo 
establecido en el catálogo del precio  

 
Una vez verificada la oferta presentada por el Oferente Consorcio Noventiq-SM; el Comité Evaluador Económico y 
Técnico recomienda HABILITAR para que continue en el proceso de contratación. 

 

 

VERIFICACIÓN JURÍDICA 

 

2.1.  CONSORCIO NOVENTIQ-SM 

El comité evaluador jurídico procede a realizar la verificación de los antecedentes tanto del representante legal como del 

consorcio de la siguiente manera: 

 

➢ CONSORCIO NOVENTIQ-SM con NIT No. 901.953.305-9 representada legalmente por MELIDA DEL 
SOCORROCORONADO MARTINEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 32.570.854, conformada 
por: 

 
✓ SOFTMANAGEMENT S.A., identificado con Nit 830.026.014-7, con un porcentaje de participación de 97% 

 

✓ NOVENTIQ INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.S., identificado con Nit 900.389.156-5, con un porcentaje de 
participación 3% 
 

 
 

REQUISITOS JURÍDICOS CUMPLE NO CUMPLE 



 

 

Certificación de Cumplimiento de 
Pago de Aportes de Seguridad 

Social y Parafiscales. 

APORTA CERTIFICACIÓN DE CADA 
UNO DE LOS CONSORCIADOS, 

SUSCRITAS 
POR LOS REVISORES FISCALES 

RESPECTIVAMENTE Y DEL 
CONSORCIO 

 

Certificado de existencia y 
representación legal, expedido por 

la Cámara de Comercio o la 
autoridad competente 

APORTA DOCUMENTO DE CADA 
UNO DE LOS CONSORCIADOS 

 

Requerimiento Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG- SST) 

PRESENTA CERTIFICADO EMITIDO 
POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR 
S.A. - ARL DE SEGUROS BOLÍVAR 

 

Fotocopia del Registro
 Único Tributario –

RUT– 
expedido por la DIAN. 

APORTA DOCUMENTO  

Certificado del Sistema de 

Información y Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad 

–SIRI– vigente expedido por la 

Procuraduría General de la 

Nación (De la persona jurídica y 

de su representante legal), o de la 

persona natural. 

NO REGISTRA SANCIONES

 NI INHABILIDADES 

VIGENTES. 

 

Certificado de Antecedentes 

Fiscales, expedido por la 

Contraloría General de la 

República, para la persona jurídica 

y para el Representante Legal o 

dela 
persona natural. 

NO SE ENCUENTRA REPORTADO 

COMO RESPONSABLE FISCAL. 
 

Certificado de antecedentes 

penales – expedido por la Policía 

Nacional. no mayor a 30 días 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES 

CON LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES. 

 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por 

la Personería Distrital. 

NO REGISTRA SANCIONES
 NI INHABILIDADES 

VIGENTES 
 

Registro Nacional de
 Medidas Correctivas 

NO REGISTRA

 MEDIDAS CORRECTIVAS 

PENDIENTES POR CUMPLIR 

 

Certificado de Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos - 
REDAM de su Representante legal 

NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN 

EL REGISTRO DE  DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS 

 

Fotocopia de la Cédula 
ALLEGA FOTOCOPIA DE CEDULA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

Por otra parte, se procedió a verificar el Registro Único Empresarial RUES de los integrantes del consorcio Noventiq-

SM. Se muestran los RUES descargados de la página RUES - Registro Único Empresarial de fecha 23 de diciembre 

de 2025. 

https://www.rues.org.co/


 

 

 

NOVENTIQ INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.S. 

 

 
 

 

SOFTMANAGEMENT S.A. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador jurídico considera que el Consorcio Noventiq-SM., cumple con lo 

señalado en el Instrumento de Agregación de Demanda (IAD/SDA) de Software por Catálogo II CCE-SNG- IAD-
002-2024, derivado del proceso de contratación CCENEG-075-02-2024. 

 

1. CONCLUSIÓN 

El Comité Evaluador presenta el resumen de la verificación JURIDICA, TECNICA Y ECONOMICA del 
proponente Consorcio Noventiq-SM 

 
PROPONENTE TÉCNICA JURÍDICA ECONÓMICA 

1 
Consorcio Noventiq-SM 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Con base a lo anterior el proponente Consorcio Noventiq-SM., es  HABILITADO  TECNICA Y 

ECONÓMICAMENTE, para continuar en el proceso DE SELECCIÓN ABREVIADA POR 

INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN. 
 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO ALFONSO MARTÍNEZ 

COMITÉ JURIDICO EVALUADOR 

JAIME ANTONIO GUZMAN PANTOJA 

COMITÉ TECNICO EVALUADOR 

LORENA JULIETH LOZANO PUENTES 

COMITÉ ECONOMICO EVALUADOR 


